








































































  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2020-00321, 

interpuesto por DIEGO BARAJAS MONTAÑA CC: 4.221.177 actuando a través de 

apoderado judicial en contra de GERMAN ALBERTO CABEZA PEREZ CC: 

1.090.409.382 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

Aunado a lo anterior, este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial 

efectiva de las partes inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue 

el original de la letra de cambio.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a GERMAN ALBERTO CABEZA PEREZ CC: 1.090.409.382 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a DIEGO 

BARAJAS MONTAÑA CC: 4.221.177, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO:  DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,oo) por concepto de 

capital adeudado en letra de cambio No. 21112834476, más intereses de plazo 

sobre la anterior suma de capital desde el 01 de enero del 2020 hasta el día 01 

de febrero del 2020, más intereses moratorios desde el 02 de febrero del 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el art. 884 del C. Co.  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

SEXTO: Requerir a la parte demandante, para que, dentro del término de ejecutoria 

de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de la escritura pública y 

del pagare, para así garantizar la tutela judicial efectiva de las partes inmersas en 

el presente proceso. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica a la Doctora DURVI DELLANIRE CACERES 

CONTRERAS, como apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de DICIEMBRE del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

DEMANDANTE: DIEGO BARAJAS MONTAÑA CC: 4.221.177 

DEMANDADO:  GERMAN ALBERTO CABEZA PEREZ CC: 1.090.409.382 

RADICADO: 54-001-41-89-003-2020-00321-00  

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista al Fl. 1 del Cuaderno #2, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a 

decretar las medidas previas solicitadas, y en consecuencia, 

 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta;  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de los que exceda 

del salario mínimo legal vigente, la retención de los dineros que por comisiones y 

bonificaciones y demás emolumentos embargables que devengue el demandado 

GERMAN ALBERTO CABEZA PEREZ CC: 1.090.409.382 como miembro del INPEC. 

Ofíciese en tal sentido al señor Pagador del INPEC, a fin de que proceda de 

conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición 

de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 

Agrario Cuenta No. 540012051103, igualmente hágasele saber que su 

incumplimiento le hará responder por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 

cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la medida a ($4.000.000) 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de DICIEMBRE del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en 

lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el 

número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2020-00323, 

interpuesto por ALVARO SEPULVEDA MONCADA CC: 5.528.924 actuando a través 

de endosatario en procuración en contra de LUIS RAMÓN CONTRERAS ORTIZ CC: 

13.226.994 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

Aunado a lo anterior, este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial 

efectiva de las partes inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue 

el original de las letras de cambio. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a LUIS RAMÓN CONTRERAS ORTIZ CC: 13.226.994 para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a ALVARO 

SEPULVEDA MONCADA CC: 5.528.924, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO:  DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000,oo) por concepto de capital 

adeudado en letra de cambio No.01, más intereses de plazo sobre la anterior 

suma de capital desde el 05 de octubre del 2018 hasta el día 05 de diciembre 

del 2018, más intereses moratorios  desde el 06 de diciembre del 2018 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el art. 884 del C. Co.  

 

TERCERO: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,oo) por concepto de capital 

adeudado en la letra de cambio No. 28664220, más intereses de plazo sobre la 

anterior suma de capital desde el 17 de octubre del 2019 hasta el día 17 de 

noviembre 2019,  más intereses moratorios  desde el 18 de noviembre del 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

QUINTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: Requerir a la parte demandante, para que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de las letras 

de cambio, para así garantizar la tutela judicial efectiva de las partes inmersas en 

el presente proceso. 

 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Doctora LUZ KARIME ARDILA 

SANTANDER, como endosatario en procuración de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MPCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de DICIEMBRE del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

DEMANDANTE: ALVARO SEPULVEDA MONCADA CC: 5.528.924 

DEMANDADO:  LUIS RAMÓN CONTRERAS ORTIZ CC: 13.226.994 

RADICADO: 54-001-41-89-003-2020-00323-00  

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista al Fl. 1 del Cuaderno #2, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a 

decretar las medidas previas solicitadas, y en consecuencia, 

 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta;  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 

propiedad del demandado LUIS RAMÓN CONTRERAS ORTIZ CC: 13.226.994, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-119738, por lo anterior se 

requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos de Cúcuta, para que tome 

atenta nota de la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de 

la misma. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de DICIEMBRE del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en 

lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el 

número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, diciembre dos (02) de Dos mil veinte (2020) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2020-00326, interpuesto por EL BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT. 860.007.335-4, 

actuando a través de apoderado judicial en contra de ALEXANDER VELEZ ORTEGA 

CC: 88.240.512, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Aunado a lo anterior, este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial 

efectiva de las partes inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue 

el original del pagare y de la escritura pública.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ALEXANDER VELEZ ORTEGA CC: 88.240.512, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al BANCO 

CAJA SOCIAL S.A NIT. 860.007.335-4, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

ONCE PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($21.334.211,97), por concepto de 

saldo de capital de la obligación contenida en el pagare No. 530200035662, mas 

intereses corrientes desde el 23 de diciembre del 2019 hasta el 12 de noviembre del 

2020, más los intereses de mora desde el día siguiente de la presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad.  

CUARTO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

QUINTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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SEXTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-284891, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

OCTAVO: Requerir a la parte demandante, para que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de la escritura 

pública y del pagare, para así garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el presente proceso. 

NOVENO: Reconocer como apoderado judicial a la doctora RUTH APARICIO 

PRIETO, de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, diciembre dos (02) de Dos mil veinte (2020) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2020-00328, interpuesto por FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” NIT. 899.999.284-4, actuando a través de apoderado judicial en contra 

de MINER BOADA PARADA CC: 60.384.247, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Aunado a lo anterior, este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial 

efectiva de las partes inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue 

el original del pagare y de la escritura pública.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MINER BOADA PARADA CC: 60.384.247, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a FONDO 

NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” NIT. 899.999.284-4, la siguiente 

suma de dinero: 

SEGUNDO: NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

CON DOS CENTAVOS ($996.557,02), por concepto de las (16) cuotas de capital 

vencidas de la obligación contenida en el pagare No. 60384247, más los intereses 

de mora desde el día siguiente del vencimiento de cada una de las cuotas hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($7.414.312,55) por concepto de saldo 

insoluto de la obligación, más los intereses de mora desde el día siguiente de la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

CUARTO: UN MILLON TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS CON CINCO 

CENTAVOS ($1.031.540,05) por concepto de las 16 cuotas en mora vencidas y no 

pagadas, hasta la presentación de la demanda. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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QUINTO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

SEXTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEPTIMO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-269344, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

OCTAVO: Requerir a la parte demandante, para que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de la escritura 

pública y del pagare, para así garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el presente proceso. 

NOVENO: Reconocer como apoderado judicial a la doctora PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, de conformidad a los términos y facultades del poder 

conferido. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, diciembre dos (02) de Dos mil veinte (2020) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 

No. 2020-00324, interpuesto por FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” NIT. 899.999.284-4, actuando a través de apoderado judicial en contra 

de MARCO AURELIO BARRIENTOS PEÑARANDA CC:13.339.064, para decidir sobre la 

orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 

así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Aunado a lo anterior, este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial 

efectiva de las partes inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue 

el original del pagare y de la escritura pública.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARCO AURELIO BARRIENTOS PEÑARANDA CC:13.339.064, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

pague a FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” NIT. 

899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($15.732.293,54), por 

concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare No. 

13.339.064, más los intereses de mora desde el día siguiente de la presentación de 

la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: QUINIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS ($526.562,63) por concepto de las doce (12) cuotas 

dejadas de cancelar, mas intereses de plazo desde el 05 de diciembre del 2019 

hasta la presentación de la demanda, mas los intereses de mora desde el día 

siguiente de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

CUARTO: OCHENTA Y TRES MIL CIENTO QUINCE PESOS CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($83.115,47) por concepto de seguros exigibles mensuales de las cuotas 

vencidas y no pagadas.  



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

QUINTO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

SEXTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEPTIMO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-12684, 

se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

OCTAVO: Requerir a la parte demandante, para que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de la escritura 

pública y del pagare, para así garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el presente proceso. 

NOVENO: Reconocer como apoderado judicial a la doctora DANYELA REYES 

GONZALEZ, de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, diciembre dos (02) de Dos mil veinte (2020) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo 

el No. 2020-00319, interpuesto por BETTY PATRICIA YAÑEZ BOTELLO CC: 

37.196.701, actuando a través de apoderado judicial en contra de JORGE 

ELIECER GALARCIO SOTO CC: 13.173.625, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Aunado a lo anterior, este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela 

judicial efectiva de las partes inmersas en el proceso de la referencia, requiere 

a la parte demandante para que dentro del término de ejecutoria de este 

proveído allegue el original de la escritura pública No. 757. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JORGE ELIECER GALARCIO SOTO CC: 13.173.625, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague 

a BETTY PATRICIA YAÑEZ BOTELLO CC: 37.196.701, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000,oo), por concepto de 

capital de la obligación contenida en la escritura pública No.757, Más los 

intereses de plazo desde el día 25 de mayo del 2018 al 25 de agosto del 2020, 

mas los intereses de mora desde el día siguiente de la presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

TERCERO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

CUARTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

de propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-

261201, se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la 

medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

SEXTO: Requerir a la parte demandante, para que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de la 

escritura pública No.757, para así garantizar la tutela judicial efectiva de las 

partes inmersas en el presente proceso. 

SEPTIMO: Reconocer como apoderado judicial al doctor JOSE VICENTE PEREZ 

DUEÑEZ, de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-00248 

DTE: ÁLVARO SEPÚLVEDA MONCADA 

DDO: JORGE EDUARDO VERA OSORIO 

 

Se observa memorial a folio que antecede, presentado por la apoderada judicial 

del extremo demandante, en el que solicita corrección del auto que libro 

mandamiento de pago de fecha 09 de octubre del 2020 respecto del error 

incurrido por el despacho en cuanto a la suma de dinero a pagar por el 

demandado siendo lo correcto OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000,oo) y no 

como allí quedó plasmado. lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

286 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple del Distrito Judicial de Cúcuta,  

                                                           RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 09 de octubre del 2020 respecto de la suma 

de dinero adeudada por el demandado. 

 En lo demás la providencia quedara incólume.  

 

 

                                               NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

RAD. 2020-00171 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 

apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 

aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 

teniendo como resultado que no reside en la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, dos (2) de diciembre dos mil veinte (2020). 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta 

bajo la gravedad de juramento que desconoce el lugar donde pueda 

notificar al demandado EDWIN ALBEIRO OTALORA GIL, lo procedente es 

acceder a la solicitud de emplazamiento bajo los parámetros establecidos 

en el artículo 10 del decreto 806 del 2020, en aras de garantizar la 

prevención del virus COVID-19, 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado EDWIN ALBEIRO 

OTALORA GIL identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.056.802.908, en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo previsto en el 

Decreto 806 del 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02)   de diciembre dos mil veinte (2020) 

RAD: 2016-00652 

Dte: CI TALSA  

Ddo: LUIS FERNANDO DIAZ 

 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 

anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 

renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 

a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 

CGP. 

 

  En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1º.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al Dr. 

CARLOS ALEJANDRO GALAVIS SOLANO, por la parte demandante. 

 

  2º.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 

hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 

anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 

del proceso. 

  3º.- SE LE RECUERDA al Dr. CARLOS ALEJANDRO GALAVIS SOLANO que 

de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 

conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

RAD. 2019-00918 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que el 

CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA allego 

registro de la medida cautelar de embargo del vehículo de placa SPY245, 

Provea. 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL  

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 

servicios de tránsito y movilidad de Cúcuta, se ordena librar oficio de 

Inmovilización del embargo del vehículo de placa SPY245 de propiedad del 

demandado EFRAIN SUAREZ RINCÓN a Policía Nacional, Transito y Sijin, 

debiéndola dejar a disposición de este despacho judicial, en el 

parqueadero torre 48 del anillo vial. 

Una vez verificada la inmovilización del vehículo, se comisiona para la 

diligencia de secuestro al Señor Inspector Reparto Policía Cúcuta a quien se 

le faculta para designar secuestre. Fíjense como honorarios la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Líbrese comisorio con los insertos 

del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

RAD. 2020-00280 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que el 

CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA allego 

registro de la medida cautelar de embargo del vehículo de placa SPY996, 

Provea. 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL  

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 

servicios de tránsito y movilidad de Cúcuta, se ordena librar oficio de 

Inmovilización del embargo del vehículo de placa SPY996 de propiedad de 

la demandada NELLY KATHERINE FUENTES GONZALEZ a Policía Nacional, 

Transito y Sijin, debiéndola dejar a disposición de este despacho judicial, en 

el parqueadero torre 48 del anillo vial. 

Una vez verificada la inmovilización del vehículo, se comisiona para la 

diligencia de secuestro al Señor Inspector Reparto Policía Cúcuta a quien se 

le faculta para designar secuestre. Fíjense como honorarios la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Líbrese comisorio con los insertos 

del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

RADICADO: 2017-01078 

INFORME SECRETARIAL  

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la 

curadora designada no tomó posesión,  

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

San José de Cúcuta dos (02) de diciembre del 2020 

 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 

posesión  sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 

COMO nuevo CURADOR AD-LITEM   al doctor JORGE ABRAHAM JURE MUÑOZ Correo: 

jorgejureabogado@gmail.com celular: 3125814998, Ofíciese para que se presente 

en el término de cinco (5) días después de recibida la presente notificación, para 

que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar allegar constancias 

que señala el C.G.P. oficiar       

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                                                     

 

 

 

 

 

 

mailto:jorgejureabogado@gmail.com


  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de diciembre del 

2020__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02)   de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

RAD: 2020-00053 

Dte: RUBEN HERNANDEZ   

Ddo: SODEVA LTDA 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA donde dan respuesta a la inscripción 

de la demanda de la referencia ordenada por este despacho, se anexa al 

cuaderno principal y se pone en conocimiento de la parte actora para lo 

que estime pertinente 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy   03 DICIEMBRE    _ de 

2020__a la hora de las 7:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 



  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02)   de diciembre dos mil veinte (2020) 

RAD: 2020-00060 J2 

Dte: JAVIER ANTONIO DAZA QUINTERO   

Ddo: LUZ BRENDA QUINTERO CARVAJAL 

 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 

anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, solicita requerir 

a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE NEIVA, Para que manifieste si tomaron nota del 

oficio Nº1830, del 18 de agosto del 2020 en el cual se ordenó medida cautelar 

contra del demandado LUZ BRENDA QUINTERO CARVAJAL, y que a la fecha no se 

presenta respuesta alguna, considera este despacho que la solicitud es pertinente 

ordenando en consecuencia OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE NEIVA 

para que informen los motivos por los cuales no han tomado nota de la medida 

cautelar ordenada. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado  
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy    03 DICIEMBRE   _ de 

2020__a la hora de las 7:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria   

 


